
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240105 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP, 06080 D F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TEL5. 4113-1000 EXT. 5704, 5710 5305 5706 
FAX, 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ, IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: JUAN MANUEL MARTINEZ VILLAFAN I Clz. de la Viga 1187-1 , Col. Militar, Alcaldá lztacalco, 08830 / 55667300023, 55667300023 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240105 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

11/04/2024 Transferencia Electrónica 1 OBSERVACIONES 
AD/MIN/DGRM/074/2024 

FECHA DE ENTREGA 
8 dias hábiles 

Pos. Clave Articulo 
10 2120199000 

20 2120199000 

30 2120199000 

40 2120199000 

50 2120199000 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José Maria Pino Suarez # 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

Cantidad Unidad Descri clón 
20 PZA Blan]uet Wast 

OBS RVACIONES 
(lavador económico)20 galones 

3 PZA Rollos�ara laminadora térmica 
OBSE VACIONES 
Brilloso 69.3 cm x76 m 3ml 75 mic núcleo 1) Para el equipo TCC2700V3 
3 cajas con 2 rollos cada una 

5 PZA Mantilla estilo 490-3 
OBSERVACIONES 
medida 467AC 416 AR Calibre 0.0670" /1079 mm. 

PZA Relevador para láminas 
OBSERVACIONES 
1 porrón de 20 litros 

30 PZA Tinta Pantone 614 
OBSERVACIONES 
para sello de agua color verde 
30 lata de 1 kg c/u 
---------------------------------------------------------

Lugar de entrega:Departamento de Offset, ubicado en el Edificio Sede de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; Pino Suárez 2, Centro. Cuauhtémoc, C.P. 06065. Planta baja, puerta 
101 O (previa cita).con la Lic. Patricia Calvo Sánchez, al correo electrónico: 
PCalvoS@mail.scjn.gob.mx 
Plazo de entrega: 
8 dias hábles siguientes a la Notificación de adjudicación. 
Forma de pago:a la entrega total de los bienes, a los 15 días hábiles, contados a partir del dia 
hábil siguiente de la presentación del Com¡:>robante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
correspondiente, en Ventanilla Unica de la Dirección Generar de Presupuesto y Contabilidad, 
acompa1'iada de la constancia de entrega a entera satisfacción del área solicitante. 
En términos del Artículo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la entrega de los 
bienes. 
Las especificaciones técnicas de los bienes están detalladas en el instrumento contractual a 
for:na!izar conforme a su P.ropuesta técnica presentada el 26 de marzo de 2024. 
A. ;-echa ;nicio: 11 de abnl de 2024 

P. Unitario lm orte Total 
38.00 760.00 

3,910.00 11,730.00 

625.00 3,125.00 

862.00 862.00 

477.00 14,310.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO OELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080. D F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P.  06000, MEXICO D F. 
TELS 4113-1000 EXT 5704 5710. 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C P 0910 MEXICO D F 
TELS. 5701-2036 V 5763-7883 

PROVEEDOR: JUAN MANUEL MARTINEZ VILLAFAN / Ciz. de la Viga 1187-1 , Col. Militar, Alcaldá lztacalco, 08830 / 55667300023, 55667300023 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
11/04/2024 Transferencia Electrónica AD/MIN/DGRM/074/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
8 dias hábiles Calle de José Maria Pino Suarez # 2 ,  Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240105 

EN SUS REMISIONES FACTURAS V 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrí ción P. Unitario lm orte Total 
B. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
C. Número de procedimiento: AD/MIN/DGRM/074/2024 
D. Clasificación: Minima. 
E. ÓFLtndamento de autorización: Articulas 43, fracción V, 95 y 96 del AGA XIV/2019. 
F. rgano que autoriza: Director de AdjLtdicaciones Directas y Excepciones. 
G. Fecha de aLttorización: 10 de abril áe 2024 
H. Unidad Responsable UR: 24510915S0010001. 
l. partida Presupuestaria PP: 21201 
J. Area solicitante: Subdirección General de Servicios y Almacenes (SGSA) de la Dirección 
General de Recursos Materiales (DGRM). 
K. Comprobación de recursos: No aplica 
L. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Líe Patricia Calvo Sánchez, 
Subdirectora de Control Vehicular e Impresiones adscrila a la DGRM como administradora del 
presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar 
e inspeccionar las actividades que desempeñe el "proveedor o prestador de servicios", asi 
como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes o servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 
instrumento. 
M. Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 del AGA XIV/2019 y dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
-----------------------------------------------------------------

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aguella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII. X {XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar núme}O 30, ,,.--: cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldla Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de M Ico 
teléfono 55 4113-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencialavisos-privacldad-integral. 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ERAL DE RECURSOS MATE RIA LES 

30,787.00 
4,925.92 

35,712.92 
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D E C L A R A C I O N E S  
l .• La Suproma Corto de Juslicia de la Noción, on lo sucesivo "Suprema Corte" por conduc10 de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
l. 1 .• Es el maxImo organo deposrtano del Poder Jud1c1al de la Federación en term,nos de lo dispuesto en los ar11culos 94 de la Conshluc10n Poht,ca de los Estados Unidos Meiiucanos y 1• fracción 1, de la ley Organ1 ca del Poder Judicial 
de la F ederactón 
1.2.- La presente contraIacIon reahzada mediante ad1ud1cac10n directa fue aulonzada por la persona titular de la 01recc.i6n de Ad¡udteac1ones O.rectas y E,r;cepc1ones de la Direcc,on General de Recursos Ma1enafes de conlorm1dad con lo 
prev1sI0 en los anfculos 43, fracc,on V 46 47 fracc1on IV 95 96 y 97 del Acuerdo General de Admn1s1rac10n XIVf20 19, del Com1Ie de Gobi erno y Adm1mstrac1on de la Suprema Cor1e de Ju s1ic1a de la Nac10n del siete de noviembre de dos 
m1t diecN1ueve. por el que se regulan los proced1m1en1os para la adqu1s1c1on arrendamIen10 admmistracion y des1ncorporac1on de bi enes y la contratac10n de obras, y prestacI on do servI c10s requendos por ta Suprema Corte de Jus11 c1a de 
la Nac1on (Acuerdo General de Administración XIVf2019) 
I.J .• La persona 111ular de ta Oirecc1on General de Recursos Matenales es1a facultada para suscnb1r el presente 1nstrumento. de conformidad con lo dispuesto en tos an1culos 25 fracc10n X, del Reglamento OrgántCO en Matena de 
Admm1s1rac1ón de la Suprema Cone de Jus11c1a de la Nación, y 1 1 , tercer parra ro, del Acuerdo General de Adm1 mstrac1on XIV/2019 
1.4 .•  Para lodo lo relacionado con el  presenle contrato seflala como su dom1c1!10 el  ubicado en la caue Josa Mana Pino Su&tez numero 2, colonia Centro, alcaldta Cuauhlémoc. código postal 06060, Ciudad de Me,oco 
1.5.• La erogaoon que 1mphca la presen11 con1ra1ac,on se reahzara con cargo al Centro Gestor 24510915S0010001 y 24510930$0010001 
, Pan,da Presupuesta! 21201 y 21601. destmo 141 
11,• El "Proveedor" manlf1esla bajo prolasl.i do decir verdad, por conducto do su representante leg.il que: 
11.1 Es una persona ns1ai con naci onalidad mexicana que cuenta con la capacidad de e¡erc1cI0 para ac1uar en el presente contrato 
11.2,• Conoce perfec1amen1e tas especlficac10nes tecmcas de los bienes requeridos por la ·Suprema Corte y cuen1a con los elementos tecn1tos y capacidad economIca necesanos para reallzartos a sa11sracc1ón de esla. 
11.3.- A la fecha de adJudlcacion de la presen1e conIra1ac10n no se encuenira mhab1litado conrotme a la regulac10n apllcabfe a los Poderes E¡ecutivo Leg1slahvo y Judicial de la Federación para celebrar con1ra1os asImIsmo, no se encuen1ra 
en nmguno de los supuestos a que se refieren los an1culos 62 fracci ones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adm1m straoón XIV/2019 
11., .• Conoce y acepta su¡etarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adm1n1slrac1Ón XIVt2019 
11.5.• Para todo lo re1ac10nado con el presen1e conlralo, se"ala como su domicll10 el indicado en la caratula del presente Ins1rumen10 en el apanado denom.nado ·Proveedor'. 
fil .• La .. Suprema Cor1e" y el "Proveedor", a quienes de manera conjunta se 111 identificar.\ como las ·· Partes" declaran que: 
11. 1.. Reconocen mutuamente la personahdad 1und1ca con ta que comparecen a la celebrac10n del presente Ins1rumen10 y manifiestan que todas las comunicac1ones que se reahcen entre ellas se dmg,ran a tos domc1hos indi cados en los 
an1eceden1es 1 4 y 11 5 de este instrumento 
111.2.· Las "Partes· reconocen que la caratula del presente contra10 fonna parte ,nIegrante del pnnenIe ,nstrumento conIrac1ual. 
111.J .• Conocen el alcance y conteni do del presente contrato. por lo que estan de acuerdo en someterse a las s1guIentes 

C L A U S U L A S  
Primera, Condiciones Generales. El ·Proveedor· se compromete a proporcionar los bienes descntos en el presente 1nstrumen10 y respetar en iodo momento el ob1e10, prec10 plazo y corn.J1c10nes de pago sefla!adas en la cara1ula y las 
clausulas del presente in1trumen10 contrato, durante y has1a et cump+1mi ento 101al del ob¡eto de esle acuerdo de volun1ades El pago seflalado en 1a presenle cl áusula cubre el 1otal de los bienes contralados. por Jo cual la 'Suprema Corte· 
no tiene obhgac10n de cubnr mnglln importe adldonal 
Segund.i. Requisitos para realizar los pagos respec1lvos. Para erectos fiscales el ·Proveedor" debera presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ·suprema Cona· segün cons1a en la c6dula de 1den11ricación 
fiscal. expedida por la Secretaria de Hacienda y Cred1to Púbhco con el Registro Federal de Contnbuyentes SCJ9502046P5 indicando el dom1c1ho se"alado en la declaración 1 4 de este instrumento y demas requIsItos fiscales a que haya 
lugar. copia del llstrumento contractual y copla del documento med1an1e el cual fueron entregados los bienes a enlera sat1sfacc1on 
Las ·Partes� convienen que la ·suprema Cone· podra en cualquier momento. re1ener los pagos que tenga pendientes de cubnr al ·Proveedor', en caso de que este ulllmo incumpla cuales quMtra de las obltgec10nes pac1adas en el presente 
lnstrumenlo contractual 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convenc10nales ser.in determinadas por la ·suprema Cor1e· en funcion del incumphmtento decretado conforme lo sIgu i ente 
En coso de incumphmienlO de las obhgBC10nes pacladas en el Inslrumenl0 contractual y de sus anexos, la •suprema Corte' podra aplicar una pena con�enc10nal hasta por el 30% del monlo que oorresponda al valor de los btencs (sm mcluir 
IVA) que no se hayan rec1 b1do o bien no se hayan rec1btdo a entera sa11sfacción de la ·suprema Corte·. De exIst1t 1ncumpl1miento parcial, la pena se a1us1ará pmporc1ona!men1e al porten1a,e incumplido 
En caso de que no se otorgue prorroga al ·Proveedor" respecto al cumphmIento de los plazos es1ablectdos en el con1ra10, se aphcara una pena convenc10nal por atrasos que � sean rnpu1ab1 es en la enuega de los bienes pres1ac1 ón de 
los serv•oos o en la e1ecuc10n de !01 trabaJOS equt\lalente al monio que resulle de aphcar el 1 porcIento d,ano a la canudad que importen los bienes pend1en1es de entrega, los servj c10s no prestados o los conceplos de trabaJOS no reoHzados. 
y no podran exceder del 30 % del monlO tolal del conLrato 
Si las penas convenc,ona�s rebasan el porcen1a1e sellalado antenorrnente se 111,crara el proced1mien10 de rescisión del contrato 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubnr por pane de la ·suprema Corte• al "Proveedor' y, de ser neceaano. ingresando su mon10 a la Tesorerie de la "Suprema Cone·, 
Cuarta. Monto del contrato. El mon10 del presente oontrato es por $30.787 00 {tre1nIa mil setecientos ochenta y siete pesos 00/100 M N )  más el 16o/o del impuesto al valor agregadO equIvalenIe a S4,925 92 (cualro mH novecIen1os 
ve1nt,onco pesos 921100 M N ), resultando un monto 101aI de S35,712 92 (treinta y onco mil setecIenios doce pesos pesos 921100 M N) 
Quinta. Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedor' debe enuegar los bienes, obJeto de este contrato Oepanamenlo de Offse1, ubicado en el Ed1íict0 Sede de la Suprema Corte de Jus11c1a de la Nación, Pino Suarez 2 Cenlro, 
Cuauhlémoc, C P 06065 Planla ba1a, puerta 1010 (previa cita) 
Suta. Vigencia del con1ra10 y fecha de enrrega do los bienes, Las 'Partes" convienen en que la vigencia del presente contra lo sera a panir del 1 1  de abril de 2024 y hasta el 25 de abril de 2024 
La fecha de entrega de los bienes pactado en esle contrato únicamente podra ser prorrogado por causas plenamen1e 1ust1flcadas, previa preuntac10n de la sohcitud respecov.a, anles de Sll venc1mien10, por par1e del " Prestador de Se/"\/ic:ios· 
y su aceptae10n por par1e de la ·suprema Corte-. 
El proveedor se compromete a entrega los bienes a mas tardar el 25 de abnl de 2024 
Séptima. Garantía do cumpllmiento. De conformidad con lo establecido en el aniculo 169 fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Admm1strac1ón XIV/2019. se exceptUa la presenlación de !a fianza como garanIIa del cumplimiento 
del con1rato toda vez que el monto del presen1e contralo no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su tolaltdad de manera postcnor a ta entrega de los bienes 
Oc1ava. Pagos en exceso. Tralándose de pagos en exceso que haya rec1b1do el �Proveedor". este debera remlegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularan conforme a una tasa que seri igual a l a 
eslablec1da en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tralam del supuesto de prorroga para el pago de cred1tos fiscales Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computaran por dlas naturales desde la fecha del pago al "Proveedor'. hasta la fecha que se pongan efec11vamente las cantidades a d1spos1c1ón de la ·suprema Cona·. 
Novena, Propiedad In1•lec1ual El ·Proveedor' asume totalmenle la responsabd1dad para el caso de que al proveer tos bienes ob1eI0 de esle contrato mfnn¡a derechos de prop.edad 1nIelec1uar y por k> 1an10 llbera a la ·suprema Corte� de 
cualquier responsab,hdad de carácter civil, penal fiscal de marca industrial o de cualquier aira indole 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualqu1er reproduccion parcial o tolal. o uso dlsllnto de la documentación proporcionada por la ·suprema Cone· con mo1Ivo de la adquis1c1on de bienes obJeto del presenle comrato 
Décima. Inexistencia do relación laboral. El "Proveedor" como empresano y patrón del personal que ocupe para el cumpli m1ento del presente con1rato. será en todo momento el unIco responsable ame sus traba¡adOres de todas las 
obhgac1ones que se denven de las disposiciones laborales y demas ordenamtenlos en matena de trabaJo y de segundad social. por lo que responden\ de todas las recl amaciones que sus traba¡adores presenten en su contta o de l a 
·suprema Cor1e·, por 1an10, esle Alto Tnbunel quedara relevado de toda responsab1hdad en tal sentido, La ·suprema Cone· eslara facullada para requenr al ·Proveedor· Ios comprobantes de afiiac1ón de sus traba¡adores al IMSS, asI 
como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. lNFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los traba¡adores del ad¡udtecuano, e,ecuten o pretendan ejecular alguna reclamación en contra de la ·suprema Con,·. el ·Proveedor" deberá reembolsar la tolahdad de los gastos que erogue la ·suprema 
Cona· por concepto de traslado, v1.it1cos, hospedaIe transportaclOn, alimentos y demis inherentes, con el fin de acred1lar anle la autondad competen le que no existe rel ac1on laboral alguna con los mi smos y deslindar a la ·Suprema Cone· 
de cualquier tipo de responsabilidad en ese senttdo. Las ·Panes" acuerdan que el impone de los refendos gastos que se negaran a ocasionar podra ser deducido por la "Suprema Corte· de las facturas que se encuentren pend1en1es de 
pac;o, 1ndepend1entemcn1e de las accK>nes legales que se pudieran e¡ercer 
Décima Primera. Subcontrataci6n, La ·suprema Corte� manifiesta que no aceptará la subcontra1ac1ón para el cumpUmenlo del ob¡eto de esta conIratacIon. 
Para los efectos de esta con1ra1acIon, se entiende por subcontraIac10n el acto mediante el cual el ·Proveedor" enconuenda a otra persona fisica o JUridi ca, ta e1ecuc16n parcial o total del obJelO del contrato 
D•cima Segunda. Rosponsabllldad Civil. El ·Proveedor" responderá por los da"º' que se ca1Jsen a tos bienes en posesión o en proptedad de la ·suprema Cone· con motivo del cumpl11mento al obJelo de este oonlrato, aun cuando no 
exista neghgenc1a La reparac10n del daflo cons1std, a elección de la ·Suprema Corte· en el resIabl ec1m1 ento de la s1tuac16n anlenor. cuando eno sea posible, o en el pago de dar'os y periuIcIos. con ndependencia de eIercer las accJOnes 
legales a que haya lugar 
D6clma Tercera. lnlransmisibllidad de los derechos y obligaciones derivados del presente con1rato. El 'Proveedor" no podrá ceder, gravar, transfenr o arec1ar bJJO cualquier Iitulo, parcial o lotalmenle a favor de otra persa na, fis1ca 
o moral. bs derechos 'I obhgac1ones que denven del presen1e contrato, con ex:cepctón de los derechos de cobro con aulonzacK>n previ a y expresa de la ·Suprema Corte·. 
Oiclma Cuarta. Del fomonlo a la transparencia y do la protección do datos personales. Las �Partes· reconocen que la tnforrnación conlemda en el presenle contrato y, en su caso, los en1regables que se generen podrán sersuscep11 bles 
de cl asificarse como reseNada ylo confidencial, en termInos de los ar11culos 106,1 13 y 1 16  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac1on Pubhca, así como 98, 1 1 0  y 1 1 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnac10n Publica. El ·Proveedor" se obliga a no reahznr acciones que comprometan la segundad de las 1nstalac1ones de la ·suprema Cone· o pongan en nesgo la lnIegndad de su personal , asl como abstenerse, conforme a las 
d1sposk:10nes apltcables, de dar a oonocer por cualquier medKJ a quien no 1enga derecho, documenlos, registros, 1magenes, constancias, esladisticas. reportes o cualquier otra mfotmac10n clasi ficada como reservada o conl'klenoa1 de ta 
que langa conocImIento en e¡ercIc10 y con motivo de la adquisición 
los traba1os e¡eculados, total o parcialmente, espec1ricac1ones y en general la Información que se encuenlre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Proveedor· para cumphr con el ob1eto del presente contrato, son 
propiedad de la �suprema Cor1,� por fo que el •Proveedor" se obliga a devolver a la "Suprema Cona· el material que se le hubiese proporcionado as/ como el matenal que llegue a realizar, obhgándose a abstenerse de reproduc,rtos en 
medio electronico o fis1co De coníorm1dad con lo establecido en el an1culo 59 de la Ley General de Pro1ecc1ón de Datos Personales en Poses,on de SuJelos Obhgados (LGPDPPSO) el ·Proveedor" asume el carácter da encargado del 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de l a documentacIon que maneje o conozca al desarrollar las act1vtdades ob1eto del presente con1rato, asi como los resultados obtenidos por lo que no lendra poder alguno 
de decisión sobre los datos personales Los datos personales que recabe el encargado son unIca y exclusivamente para el cumplimiento del ob1eI0 del presente Con1ra10. En ese senhdo, el ·Proveedor� se obliga a lo siguIen le 
1. AbSlenerse de tratar los datos personales para finalidades d1stmtas a las autonzadas por la ·suprema Cona·; 
b Guardar confidenc1ahdad y abstenerse de transfenr k>s datos personales tratados ui como lnfonnar a la ·suprema Cone· cuando ocurra una vulne,ac1ón de los mismos. 
c Eliminar y devolver 10s datos personales ob¡eto de tratamiento una vez cumplido ol presente CX1nlrato. y 
d No subcontratar servIcIos que conlleven el traIamIento de datos personales, en t8rminos del arlículo 61 de la LGPOPPSO 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las �Partes· aceptan que la Suprema Corte· podra resc1nd1r de manera uni lateral. el preseI11e con1ra10 sin que medie declara c1ón judici al, tin caso de que el "Proveedor· deje de cumpltr cualesquiera 
de las obltgact0nes que asume en esle conI,a10 por causas que le sean imputables, o bien, en caso de sor ob,elo de embargo, huelga estallada, concur,o merc.anht o Nquklac,on 
Anles de declarar la rHcIsIon la ·suprema Cone• notificara por esenio las causas respec11vas al ·Proveedor" en su dormc1ho señalado en ta declaración 11 5 de este instrumento con qwen en el acto se encuen1re 01organdole un plazo de 
cmco d1as hábi les para que manifieste lo que a su derecho convenQa, anexe los documentos que estime conveni entes y apone, en su caso. las pruebas que esIIme penlnen1es. Vencido ese plazo el órgano compeIente de la ·suprema 
Cone· delermmara sobre la procedencia de la rescIsIon. lo que se comunicara al ·Proveedor· en su dom1c1 lio señalado en la declaración U 5 de este I nstnJmento Seriin causas de resc1s1ón del presente I nstnJmento contractual las siguientes 
1) S1 el ·Proveedor" suspende la entrega de los bienes o la presIac1ón de los servIc10s seflalados en la clausula pnmera del presenle contrato 2) S1 el "Proveedor' incurre en falsedad total o paíClal respeclo de la informac10n proporcionada 
para la celebración del presente contrato 3) En general. por el 1ncumplim1en10 por pane del ·Proveedor· a cualesqu11ra de las obhgac1ones denvadas del presenIe conIra10 
Décima Sexta. Supuoslo do terminación del contrato diversos a la reclslón. El contrato podra darse por lermlnado, al cumplimentarse su ob¡elo o bien de manera an1ic1pada cuando existan causas ¡ust1ficadas, de orden publico o de 
1nlerés general, en 1erm1nos de lo previsto en los anícutos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General da Admini stración XrJ/2019 
Décima Séptima. Suspensión 1emporal del contrato. Las ·Par1as· acuerdan que la ªSuprema Corte podrB, en cualquier momenlo suspender lemporalmenle. en todo o en parte el  ob1e10 molona do asto con1m10. por causas Just10cadas, 
sm que ello 1mphque su tetmmac,ón defimhva y, por tanlo, el presente contrato podri continuar produciendo lodos sus efectos legales una vez desapareadas tas causas que motivaron dicha suspensión El procedumrnto de suspensi ón se 
regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Admmis1rac1ón XIV/201 9 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las cond,c10nes pactadas en el presente mstrumento podrán serobJeto de mod1ficacion en tétm1nos de lo previsto en los artlculos 13. fracción XXII y 148, fracción l. del Acuerdo General de 
Adm1mstrac16n XIV/2019 
Décima Novena. Administrador del contrato, La ·Suprema Cona· designa a la Lic. Patricia Calvo S.inchez, Subd1 rec1ora de Control Vehicular e Impresiones adscn1a a la OGR�r como "Administradora· del presente oontrato. quien 
supervisara su estricto cumplim1enI0 en consecuancIa, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempelle el ·Proveedor". asi como girar las mslrucciones que considere opor1unas y venficar que los bienes, ob1e10 de este 
conlrato, cumplan con las espec1ficac10nes se"atadas en el presen1e lnsttumento 
Asimismo. la Titular de la Otrección General de Recursos Mateñales de la ·suprema Cone· podra sus11tu1t a la ·Admm1s1radora·. lo que informaran por escoto al 'Proveedor". 
VlgósirN, Resol.uclón do controversias. Para efecto de la mIerpretac1ón y cumplimiento de lo eshpulado en este Ins1rumen10, el ·Proveedor' se sorne.le expresamente a las dec,siones del Tnbunal Pleno de la ·Suprema Corte· renunciando 
en rorrna expresa a cualquier otro tuero qve en razón da su domlc1ho o vecindad, 1engan o llegaren a tener, de conformidad con lo tndicado en el ar11culo 1 1 .  lracc16n XXII de la Ley Orgam ca del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Panes• acuerdan que cualquier not1ficac,on que 1engan que reahzarse de una parte a 01ra, se realizara por esenio en e I dom1 cd10 ue a seflalado en las declaraciones 1 4 y 11.5 de esle Instrumento 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de volunlades pre Poh1I ca de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánteo en ._falena de 
Adm1msIrac1ón de la Sup ma Corte de Jushcia la cl6n, el ·Acuerdo o CIVIi Federal, Código Federal de Procedmuentos Ci viles. la Ley General de Datos 
Personales en Poses16n d Su1e101 O ados, 1 Ley ederal de Presu 1nistratIvas y la Ley Federal del Procechmiento AdminlstraUvo en lo oonducenle. 

EL PROVEEDOR 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



